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Informe Semanal de Cumplimiento de Medidas de Bioseguridad  
No 3  

A los 26  días del mes de Junio  de 2020, siendo las 5::00 pm, los integrantes del COPASST 
de ASISTENCIA MEDICA DEL SUR  LTDA, se disponen a realizar la verificación de medidas 
de bioseguridad necesarias para evitar el contagio del COVID-19 en las instalaciones de la 
empresa y en las móviles medicalizadas y básicas.  
 
La inspección se realiza a cada una de las áreas que se encuentra en funcionamiento, con el 
acompañamiento de las áreas de apoyo: Regente de Farmacia, Ing. Biomédico, Seguridad y 
Salud en el Trabajo, y Calidad; según los siguientes ítems: 

 

1. ¿Se ha identificado la cantidad de los EPP a entregar de acuerdo con número de 
trabajadores, cargo, área y nivel de exposición al riesgo por COVID-19? 
R/ Si 
Evidencia 1. Acta verificación de cumplimiento, Base de trabajadores por cargo, tipo de 
vinculación, área de la   y clasificación por nivel de exposición. 
 

2. ¿Los EPP entregados cumplen con las características establecidas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social?  
R/. Si, se verifica mediante órdenes de compra y matriz de riesgo de acuerdo al área de 
exposición. 
 
Evidencia 2. Acta verificación de cumplimiento, Órdenes de compra, fichas técnicas de los 
EPP adquiridos 
 

3. ¿Se está entregando los EPP a todos los trabajadores de acuerdo al grado de exposición 
al riesgo?  
R/. Si, se cuenta con protocolo establecido de atención protegida, además, se cuenta con 
evidencia de planilla y registro fotográfico de entrega de EPP. 
 
Evidencia 3. Base de trabajadores por cargo, tipo de vinculación, área de la ips y de las 
móviles  y nivel de exposición al riesgo 
 

4. ¿Los EPP se están entregando oportunamente? 
R/. Si, se cuenta con plantilla de evidencia de entregas.  
 
Evidencia 4. Base de trabajadores con registro de entrega de los EPP a cada trabajador 
con la fecha y hora de entrega. 
  

5. ¿Se está garantizando la entrega de los EPP en la cantidad y reemplazo de uso requerido? 
 
R/. Si, se cuenta con plantilla de evidencia de entregas 
Evidencia 5. Planilla de entrega de EPP 

 

6. ¿Se ha planeado lo necesario para contar con suficiente inventario que garantice la 
disponibilidad requerida para la entrega completa y oportuna de los EPP?  
R/. Si, En el Stock de máximos y mínimos del área de Compras y Suministros, se incluyeron 
los EPP que garanticen la disponibilidad de los mismos.  
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Evidencia 6. Inventario de almacenamiento de insumos. 

 

7. ¿Se coordinó con la ARL el apoyo requerido para contar con los EPP necesarios de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 488, Decreto 500 y Circular 29 del 2020 expedidos 
por el Ministerio del Trabajo?  
 
R/. Si, evidencia de solicitud y respuesta por parte de ARL SURA. 
 
Se anexa evidencia 7. 

 

Se anexa Plan de mejoramiento.: Se realiza informe en aras de dar cumplimiento a la 
función preventiva que tiene el Ministerio del Trabajo, en promover la seguridad y salud en 
el Trabajo,  AMS LTDA está comprometida para salvaguardar la salud de sus empleados, 
contratistas, usuarios y visitantes, impulsando el cumplimiento de las medidas preventivas 
frente a la emergencia sanitaria por contagio del COVID-19 que atraviesa el país. 
 
Para constancia, se firma informe el día 26  de Junio  de 2020 por los integrantes del 
COPASST.  
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